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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE IBERIA S.A. Y LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE 
MADRID PARA LA CREACIÓN DE LA CÁTEDRA IBERIA PARA LA DESCARBONIZACIÓN DEL 


TRANSPORTE AÉREO 
 
 
 


En Madrid a ……………. de …… marzo de 2020 
 
 


REUNIDOS: 
 
DE UNA PARTE: 
D. JUAN CIERCO JIMÉNEZ DE PARGA,  actuando en nombre y representación de IBERIA, Líneas 
Aéreas de España Sociedad Anónima Operadora, una sociedad de nacionalidad española, con N.I.F 
A85850394 y domicilio social en calle Martínez Villergas 49, 28027 Madrid, en adelante “Iberia” en 
su calidad de apoderado de la misma, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas en 
virtud de escritura de apoderamiento otorgada a su favor ante el Notario de Madrid  Doña Ana 
Fernández-Tresguerres Garacía  el día 21 de marzo de 2014  bajo el número 655- de orden de su 
protocolo, que declaran vigente por no haber sido modificado, revocado ni suspendido. 
 
 
DE OTRA PARTE: 
D. GUILLERMO CISNEROS PÉREZ, Rector Magnífico de la Universidad Politécnica de  Madrid, (CIF Q-
2818015F), (en adelante UPM), nombrado por Decreto 25/2016 de 5 de abril  (BOCM nº 81 de 6 de 
abril de 2016), actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades  que 
le confieren los estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid, aprobados por Decreto 74/2010 
de 21 de octubre (BOCM nº 273 de 15 de noviembre de 2010). 
 
 
Las partes, reconociéndose capacidad jurídica, competencia y legitimación suficientes para 
obligarse y a tal efecto suscribir el presente Convenio,  
 
 
 


EXPONEN: 
 


1. Que Iberia es consciente del papel crucial que el sector privado, en general, y el de la 
aviación, en particular, deben desempeñar en la necesaria descarbonización del modelo 
económico de nuestra sociedad.  


 
2. Que la UPM es una Entidad de Derecho Público de carácter multisectorial y pluridisciplinar 


que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico. 
 


3. Que tanto Iberia como la UPM están de acuerdo en establecer una colaboración para 
buscar soluciones conducentes a la descarbonización del transporte aéreo, en campos 
formativos, científicos y técnicos de interés común, incluyendo la participación en 
proyectos de investigación conjuntos.   
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4. Al presente Convenio le son de aplicación las normas contenidas en el Título III de los 
Estatutos de la UPM y en la Normativa para Contratar con Personas, Universidades o 
Entidades Públicas y Privadas para la Realización de Trabajos de Carácter Científico, 
Técnico o Artístico, así como para el Desarrollo de Enseñanzas de Especialización o 
Actividades Específicas de Formación (aprobada en Junta de Gobierno de 27 de Febrero de 
2003, en adelante, la Normativa), que regulan las condiciones y procedimientos de 
autorización que se aplican en la UPM, al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre (BOE del 24), de Universidades y el Real Decreto 1930/1984, de 10 de 
octubre (BOE del 5 de noviembre), todo lo cual es conocido y aceptado por los firmantes 
del presente contrato, que se responsabilizan de su publicidad a los terceros intervinientes 
en el mismo. 


 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, ambas partes 
 
 


CONVIENEN: 
 
Constituir la CÁTEDRA IBERIA PARA LA DESCARBONIZACIÓN DEL TRANSPORTE AÉREO. La creación 
de esta Cátedra supone la formalización de la colaboración entre Iberia y la UPM para establecer 
actividades de interés común, dentro del marco preestablecido en el presente convenio.  
 
 
 
 


CLÁUSULAS: 
 
 
1. OBJETIVOS DE LA CÁTEDRA  
 


La CÁTEDRA IBERIA PARA LA DESCARBONIZACIÓN DEL TRANSPORTE AÉREO tiene como 
objetivo la colaboración entre Iberia y la UPM en actividades de formación, generación de 
conocimiento, difusión y transferencia de tecnología, para la búsqueda de soluciones 
conducentes a la descarbonización del transporte aéreo. 
  
Esta iniciativa se hace eco de la llamada de la comunidad internacional a gobiernos, empresas, 
sociedad civil y academia, para que sumen esfuerzos para descarbonizar la economía, con 
modelos de consumo y producción que sean ambientalmente sostenibles, económicamente 
asumibles y socialmente inclusivos. Se calcula que las emisiones actuales de Gases de Efecto 
Invernadero del transporte aéreo constituyen el 2% del total mundial, siendo el sector con una 
previsión de crecimiento mayor en la próxima década.  


 
 
2. ACTIVIDADES 
 


Para la obtención de los objetivos mencionados, ambas partes acuerdan las siguientes 
actividades a desarrollar que serán concretadas anualmente en un “Plan de Actividades”:  
 
Actividades de fomento de la I+D+i 


 
 Búsqueda de financiación y socios para el desarrollo de proyectos de I+D 


conjuntos. 
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 Diseño de índices de sostenibilidad  
 Encuentros de expertos en el área de interés de la Cátedra. 
 Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de las disponibilidades 


de las partes y de las actividades que constituyen el objeto de la Cátedra. 
 


Actividades complementarias (vinculadas a las principales y a los efectos de su potenciación):  
 


a) Actividades de difusión y transferencia de conocimiento: 
 La UPM servirá de puente entre Iberia y el mundo de la sostenibilidad a escala 


nacional, europea e internacional. 
 Realización de jornadas de divulgación técnica y tecnológica. 
 Publicaciones sobre temas de interés de la Cátedra. 
 Promoción de acontecimientos científicos y técnicos. 


 
b) Actividades de formación:  


 Cooperación en programas de formación (dentro y fuera de la empresa). 
 Patrocinio de la realización de estudios específicos (apoyo a la realización de tesis 


doctorales y proyectos fin de carrera, premios a tesis y proyectos fin de carrera, 
trabajos, etc.). 


 Realización de conferencias y seminarios. 
 
En caso de que, a raíz de las actividades descritas anteriormente, se decida acometer entre 
ambas partes un proyecto específico de prestación de servicios, éste será objeto de un 
contrato específico, al amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades, que deberá 
contener, entre otros, los siguientes aspectos: 
 


a) Definición del trabajo y objetivos 
b) Descripción del Plan de Trabajo, que incluirá las distintas fases del mismo y la 


cronología de su desarrollo 
c) Presupuesto total y medios materiales y humanos que requiera el citado proyecto, 


especificando las fuentes de financiación 
d) Normas de coordinación, ejecución y seguimiento del proyecto 
e) Responsable del trabajo 
f) Titularidad de los derechos correspondientes a la explotación de la propiedad 


intelectual e industrial creada como resultado del trabajo 
 


 
3. ESTABLECIMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 


Para la puesta en marcha de las actividades que se realicen en la Cátedra, su seguimiento y 
cumplimiento, se constituirá una Comisión de Seguimiento paritaria integrada por al menos 
dos representantes de Iberia y al menos dos representantes de la UPM.  
 
Los firmantes del presente acuerdo designarán, en el plazo de un mes de la firma del mismo, a 
los representantes que formarán parte de la Comisión de Seguimiento. Dicha designación 
constará por escrito y las partes se obligan a tenerla siempre actualizada con las personas que 
ocupen los cargos correspondientes en cada caso. 
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4. FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 


A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones: 
 


• Aprobación anual del Plan de Actividades. 


• Aprobación del Presupuesto. 


• Realización del seguimiento y el control de la ejecución del plan de actividades y del 
presupuesto.  


• Establecimiento de las normas internas de funcionamiento de la Comisión de 
Seguimiento, en concordancia con los estatutos y normativa reguladora de las 
instituciones firmantes. 


• Elevación a los órganos de gobiernos respectivos las propuestas, informes, acuerdos 
o decisiones que exijan la sanción o ratificación de los mismos. 


• Velar por el cumplimiento y ejecución de los términos y condiciones de este 
convenio. 


• Promover posibilidades de colaboración en temas científico-tecnológicos de interés 
común. 


• Elaboración de una memoria anual de la Cátedra. 


• Cualesquiera otras conducentes al logro de los objetivos propuestos. 


 
La Comisión de Seguimiento celebrará al menos una reunión anual con una agenda 
predefinida, en sesión ordinaria. En caso de convocatoria extraordinaria será convocada por su 
Director/a. 


 
 
5. DIRECCIÓN DE LA CÁTEDRA  
 


El Director/a de la Cátedra será nombrado por el Rector de la UPM entre los representantes de 
la UPM en la Comisión de Seguimiento.  
 
La Dirección de la Cátedra comprende la planificación, seguimiento y ejecución de las 
funciones encomendadas por la Comisión de Seguimiento, así como la Convocatoria con 
carácter extraordinario de la Comisión de Seguimiento.  


 
 
6. PERSONAL 


 
Todo el personal que haya de efectuar los trabajos relacionados con la Cátedra pertenecerá a 
la UPM que, a todos los efectos y bajo su exclusiva responsabilidad, asume, con respecto a los 
mismos, carácter legal de empresario, con todos los derechos y obligaciones inherentes a esta 
condición, con arreglo a la legislación laboral y social vigente en cada momento, de forma que 
sus empleados no podrán ser considerados, ni de hecho ni de derecho, empleados de Iberia. 
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7. UBICACIÓN  
 


La Cátedra tendrá su sede en el Centro de Innovación en Tecnología para el Desarrollo 
Humano de la Universidad Politécnica de Madrid (“itdUPM”), que se encuentra ubicado en las 
instalaciones de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica, Alimentaria y de 
Biosistemas de dicha Universidad, contando con la autorización del director del itdUPM. 
 
Dada la relación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio con los 
objetivos de la Cátedra, ésta tendrá una vinculación especialmente estrecha con dicha Escuela, 
con quien colaborará en la programación de actividades. Adicionalmente podrá hacer uso para 
el desarrollo de sus actividades de otras instalaciones de esta u otras Escuelas a las que 
pertenecen los grupos de investigación y cooperación asociados al itdUPM contando con la 
autorización de la dirección de las mismas.  


 
 
8.  CONDICIONES ECONÓMICAS  
 


Con el fin de poder ejecutar las actividades de la Cátedra, Iberia se compromete a dotar a la 
Cátedra, durante el plazo de duración del presente convenio, la cantidad de 150.000  EUROS 
del siguiente modo: 


 
(i) 50.000 EUROS en un plazo máximo de sesenta [60] días a contar desde la firma del 


presente convenio. 
 


(ii) 50.000 EUROS en el plazo máximo de sesenta [60] días a contar desde la aprobación 
por la Comisión de Seguimiento del Plan de Actividades para la segunda anualidad de la 
Cátedra. 
 


(iii) 50.000 EUROS en el plazo máximo de sesenta [60] días a contar desde la aprobación 
por la Comisión de Seguimiento del Plan de Actividades para la tercera anualidad de la 
Cátedra. 


 
El abono de dichas cantidades se hará efectivo mediante transferencia bancaria en la c/c nº 


, a nombre de 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID - INVESTIGACIÓN TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA. 
 
El presupuesto de la Cátedra se repartirá entre las distintas actividades de la cátedra conforme 
convenga la Comisión de Seguimiento de la Cátedra.  
 
El/la Director/a de la Cátedra, en nombre de la UPM, dará cuenta anualmente a la Comisión de 
Seguimiento a través de sus representantes, de la aplicación de los fondos recibidos.  


 
 
9. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  


 
La Oficina de Transferencia de Tecnología (OTT) será la unidad administrativa de la UPM 
encargada de la gestión y administración del Convenio, en cuanto a su registro, cobros, pagos, 
obligaciones fiscales y demás servicios de apoyo de carácter administrativo derivados de la 
realización del mismo y designará a tal efecto a una persona que llevará a cabo las labores 
administrativas. 
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La colaboración de Iberia en la creación de la Cátedra aquí acordada se entiende, y así se 
reconoce y declara, efectuada en consonancia con los fines de interés general a que se refiere 
el Título III de la Ley 49/2002 de 23 de Diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, y del Real Decreto 1270/2003 de 10 de 
Octubre, desarrollo reglamentario de la anterior, declarando Iberia su intención de acogerse 
expresamente a los beneficios fiscales que pudieran corresponderle por aplicación de las 
citadas disposiciones legales. A tal fin la UPM colaborará en cuanto sea necesario para lograr 
dicho objetivo. 


 
 
10. CONFIDENCIALIDAD  


 
Al objeto de desarrollar el presente convenio, las partes intercambiarán información 
confidencial y su custodia y reserva se considera fundamental para el buen desarrollo de este 
proyecto.  
 
Cada una de las partes guardará confidencialidad, mantendrá absoluta reserva, y no utilizará al 
margen del objeto del presente acuerdo, en beneficio propio o de terceros, cualquier tipo de 
información, oral o escrita, de la otra parte o del proyecto de la cual tenga conocimiento como 
consecuencia de la ejecución del presente convenio (“Información Confidencial”) salvo que 
obtenga autorización previa y expresa de la otra parte. 
 
Cada una de las partes tratará la Información Confidencial como material confidencial y no la 
divulgará a terceros que no sean empresas directa o indirectamente controladas por la partes 
o empleados, directores, consejeros o asesores de las mismas y sólo en la medida que sea 
necesario o conveniente que dichas personas o empresas conozcan la Información 
Confidencial.  
 
Cada una de las partes tomará las medidas necesarias para que sus directores, empleados, 
asesores y, en general, todas aquellas personas que estén a su cargo, que tengan necesidad 
patente de conocer Información Confidencial, asuman y mantengan la confidencialidad 
pactada. Cada una de las partes responderá del cumplimiento de dichas personas a su cargo. 
 
No está comprendida en la obligación de confidencialidad aquella información que: (i) fuere o 
llegare a ser de dominio público por medios que no supongan una violación del compromiso 
asumido en la presente cláusula; (ii) estuviere en poder de una de las partes antes de que la 
otra se la divulgase; (iii) fuere desarrollada independientemente por una de las partes, 
siempre que la/s persona/s que desarrollasen dicha información no hubiesen tenido acceso a 
dicha Información Confidencial; (iv) fuere suministrada por terceros sin que ello supusiera 
violación del presente compromiso de confidencialidad. 
 
No se entenderá que se ha incumplido la obligación de confidencialidad en el caso de que la 
Información Confidencial deba ser revelada por requerimiento de las autoridades 
competentes o la legislación aplicable o para el estricto cumplimiento del presente contrato. 
En el supuesto en el que una de las partes haya sido compelida a proporcionar Información 
Confidencial, deberá notificar dicha circunstancia, en la medida de lo posible, a la otra parte, a 
la mayor brevedad posible. 
 
Toda la Información Confidencial (incluyendo copias tangibles y versiones computerizadas o 
electrónicas de la misma), será devuelta o destruida por la parte receptora, en el plazo de 
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cinco (5) días laborables desde que la propietaria de dicha información así lo requiera. En el 
supuesto en el que la información sea destruida, se deberá entregar a la propietaria de dicha 
información un certificado de la destrucción. 
 
Excepto en el supuesto en el que la destrucción de algún documento está prohibida por ley, las 
partes destruirán también cualquier informe, memorando, notas, copias, así como cualquier 
documento que haya sido preparado por ellas y por sus Representantes y que refleje o esté 
basado en todo o en parte en Información Confidencial. 
 
 


11. PUBLICIDAD DE LA CREACIÓN DE LA CÁTEDRA Y DE SUS ACTIVIDADES 
 


Cualquier comunicación de la colaboración conjunta realizada en virtud del presente convenio 
deberá ser previamente acordada por las partes y deberá reconocer y hacer constar la 
participación de ambas partes en dicha colaboración mediante el empleo de sus logotipos y 
denominaciones oficiales.  
 
Las partes deberán acordar previamente y por escrito las publicaciones de cualquier tipo y 
presentaciones públicas de resultados generados en el desarrollo de las actividades 
desarrolladas en virtud del presente acuerdo y de los convenios específicos que lo desarrollen.  
 
A tal fin, la parte que desee realizar la publicación deberá proveer a la otra parte de una copia 
de cualquier artículo, manuscrito, presentación, o documento de distribución no confidencial 
sobre los resultados de las actividades desarrolladas al amparo del presente contrato y de los 
convenios específicos que lo desarrollen, al menos treinta (30) días antes de su presentación, 
entrega o notificación a un tercero. La parte receptora dispondrá de treinta (30) días desde que 
reciba el documento para objetar a dicha publicación por contener esta información 
susceptible de cualquier tipo de protección de la propiedad industrial, o información 
susceptible de ser comercialmente sensible, debiendo motivar dicha objeción identificando los 
pasajes del manuscrito donde se halla la referida información.   
 
En el caso de que una de las partes realice objeciones conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior, la parte que pretenda publicar procederá (i) a eliminar del manuscrito, presentación, 
etc. la información identificada como comercialmente sensible o susceptible de cualquier tipo 
de protección de la propiedad intelectual o  industrial y enviará de nuevo el manuscrito , 
presentación, etc. modificado ay sujeto de nuevo al procedimiento del párrafo anterior, o (ii) se 
abstendrá de dicha publicación hasta que la solicitud de titularidad de derechos de propiedad 
intelectual o industrial haya sido formalizada ante la administración competente o se haya 
conseguido la protección que sea necesaria para dicha información comercialmente sensible.  
 
No obstante lo anterior, Iberia podrá exigir la no publicación de la información durante un 
plazo máximo de un (1) año cuando ésta pueda conllevar la pérdida de oportunidades de 
negocio adicionales que no pueden ser objeto de protección en ese momento y por lo tanto, su 
futura explotación comercial depende directamente del tiempo en el que se produzca la 
publicación.  
 
 


12. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 
 


El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y su vigencia será de tres (3) 
años, prorrogable por acuerdo expreso de las partes. 
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13. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL  
 


Cada una de las partes conservará todos sus derechos previos al proyecto sobre sus nombres, 
marcas, bases de datos y demás bienes protegidos por la legislación española sobre propiedad 
intelectual e industrial. 
 
Los derechos morales correspondientes a la propiedad intelectual creada como resultado de 
las actividades objeto del presente convenio corresponderán a sus autores, en los términos 
previstos en la legislación de propiedad intelectual. 
 
La titularidad de los derechos correspondientes a la explotación de la propiedad intelectual y 
la titularidad derivados de proyectos de I+D+i promovidos por la Cátedra se determinará, 
conforme a la cláusula segunda del presente Convenio, en el contrato específico para la 
realización del proyecto.  
 


 
14.  DATOS DE CONTACTO 
 


A efectos de cualquier comunicación, aviso o factura relativa al presente contrato, se 
establecen las siguientes direcciones: 


 
UPM: 
Contacto:  Adjunto al Vicerrector de Investigación 
Dirección: C/ Ramiro de Maeztu, 7 – 28040 MADRID 
Teléfono:  +34 91 0670176 
E-mail:  otri.investigacion@upm.es 


 
Iberia: 
Contacto: Teresa Parejo Navajas 
Dirección: C/ Martínez Villergas 49, Madrid 28027 
Teléfono:  915877429 
E-mail:  tparejon@iberia.es 


 
Cada una de las partes deberá comunicar a la otra cualquier variación que se produzca de los 
datos anteriores. En defecto de tal comunicación se entenderán validas las comunicaciones 
hechas a la última dirección comunicada. 


 
 
15. MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN 
 


El incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones contraídas por el presente 
convenio por una de las partes, facultará a la otra para resolver anticipadamente el mismo. 


 
Las partes podrán modificar el presente documento en cualquier momento por mutuo 
acuerdo. 
 
Cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente Convenio anticipadamente ad 
nutum, es decir por su propia voluntad, comunicándolo por escrito a la otra parte, con dos (2) 
meses de antelación a la fecha en la que se pretenda finalizar la vigencia del mismo. En dicho 







 Pág. 9 de 10 


caso las partes liquidarán los trabajos efectivamente realizados hasta la fecha de terminación 
anticipada. 
 
Este contrato tiene naturaleza privada y la UPM e Iberia se comprometen a resolver de forma 
amistosa cualquier desacuerdo sobre el presente Convenio pueda surgir.  En el caso de no ser 
posible una solución amigable, las partes acuerdan, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles, someterse expresamente a la Resolución que, con arreglo 
a su procedimiento específico, dicte la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria 
de Madrid, dentro de un plazo no superior a 60 días, obligándose a aceptar y cumplir el laudo 
una vez emitido, que será definitivo y vinculante para las partes. 
 
 


16. CUMPLIMIENTO NORMATIVO (ANTI-SOBORNO Y ANTI-CORRUPCIÓN). 
 


Ambas partes se garantizan mutua  y recíprocamente que, ni ellas ni ninguno de los 
consejeros, empleados, agentes, representantes, contratistas o subcontratistas ha cometido 
antes de suscribir este Convenio ninguna ofensa bajo las siguientes leyes: Public Bodies 
Corrupt Practices Act, la Prevention of Corruption Act 1906, la Prevention of Corruption Act 
1916, la Bribery Act 2010, el Código Penal Español de 1995 o cualquier otra ley aplicable en 
materia de sobornos o actos fraudulentos o corruptos (la “Legislación de Sobornos”). 
 
Las partes asimismo se garantizan mutua y recíprocamente que no están suscribiendo este 
Convenio con el conocimiento de que se haya pagado o se vaya a pagar a cualquier persona 
trabajando para o contratada por cualquiera de las partes o cualquier miembro del Grupo 
IBERIA o que se haya llegado a un acuerdo a esos efectos, salvo que se hayan revelado por 
escrito detalles de dicho acuerdo por escrito a IBERIA antes de la fecha de este Convenio. 
 
Ambas partes se comprometen a, durante cualquier momento después de suscribir este 
Convenio, no y procurar que sus consejeros, empleados, agentes, representantes, 
contratistas o subcontratistas no: 


 
(i) Cometan ninguna ofensa bajo la Legislación de Sobornos; o 
(ii) Provoquen que los consejeros, empleados, agentes, representantes, contratistas o 


subcontratistas de cualquiera de las partes (y en el caso de Iberia a cualquier afiliada 
de la misma) cometan una ofensa bajo la Legislación de Sobornos. 


 
Si en cualquier momento cualquiera de las partes (incluyendo cualquiera de sus consejeros, 
empleados, agentes, representantes, contratistas o subcontratistas) incumpliese esta 
cláusula, la parte afectada por el incumplimiento podrá resolver este Convenio de forma 
inmediata enviando notificación por escrito a la otra parte. 
 
Las partes deberán tener en vigor procedimientos adecuados para prevenir que cualquier 
persona que trabaje para o haya sido contratada por cualquiera de ellas o por cualquier otro 
tercero relacionado de alguna forma con este Convenio cometa infracciones en materia de 
corrupción o soborno. 
 
Las partes deberán mantener un registro de todo el entretenimiento, regalos de bienvenida y 
regalos en general que entreguen o reciban de un tercero ya sea en el desempeño directo o 
indirecto de sus obligaciones bajo este Convenio y proveerá con una copia actualizada de 
dicho registro a la otra parte cuando se le solicite. 
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Si en cualquier momento una parte (o cualquiera de sus consejeros, empleados, agentes, 
representantes, contratistas o subcontratistas) incumple cualquiera de sus obligaciones bajo 
esta cláusula, dicha parte incumplidora deberá indemnizar y mantener indemne a la otra 
parte frente a cualquier pérdida, responsabilidad, multa, daño, costes y gastos incluyendo 
honorarios legales y costes de investigación, litigación, acuerdo, juicio, intereses y multas en 
los que dicha parte afectada por el incumplimiento pueda incurrir como consecuencia de 
dicho incumplimiento. 
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente Convenio 
en el lugar y fecha arriba indicados. 


 
 
 


POR IBERIA POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID 


 
 
 
 


D. Juan Cierco Jiménez de Parga, Director 
Corporativo 


 


 
 
 
 


D. Guillermo Cisneros Pérez, Rector. 


 

















 


Madrid, 27 de enero de 2020. 
 
 
 
 
Sr. Dña. Asunción Gómez Pérez 
Vicerrectora de Investigación, Innovación y Doctorado de la UPM 
 
 
Estimada Asunción, 
 
 
En el Centro de Innovación en Tecnología para el Desarrollo Humano de la 
Universidad Politécnica de Madrid (itdUPM) existe una larga tradición de 
colaboración con organismos y empresas comprometidos con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
 
Las cátedras universidad-empresa son un excelente instrumento para reforzar y 
consolidar estas colaboraciones. Por este motivo la dirección del itdUPM apoya la 
creación de la Cátedra Iberia-UPM para “la descarbonización del transporte aéreo”, 
mostrando su conformidad con su ubicación en el itdUPM. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo. Carlos Mataix Aldeanueva 
 


Profesor Titular de la UPM 
Director del itdUPM 


 








 
Resumen de las condiciones de la CÁTEDRA IBERIA PARA LA DESCARBONIZACIÓN DEL 


TRANSPORTE AÉREO	
 


Entidad 
Colaboradora:  


IBERIA, Líneas Aéreas de España S.A. 


Promotor:  Carlos Mataix Aledeanueva (Director ItdUPM) 


Ubicación:  ItdUPM (ETSI Agrónomos) 


Objetivo: 


Colaboración entre ambas entidades para la realización de actividades de formación, 
generación de conocimiento, difusión y transferencia de tecnología, para la búsqueda de 
soluciones conducentes a la descarbonización del transporte aéreo. 
  
Esta iniciativa se hace eco de la llamada de la comunidad internacional a gobiernos, 
empresas, sociedad civil y academia, para que sumen esfuerzos para descarbonizar la 
economía, con modelos de consumo y producción que sean ambientalmente sostenibles, 
económicamente asumibles y socialmente inclusivos. Se calcula que las emisiones actuales 
de Gases de Efecto Invernadero del transporte aéreo constituyen el 2% del total mundial, 
siendo el sector con una previsión de crecimiento mayor en la próxima década. 
 


Actividades:  


 


a. Actividades  de  fomento  a  la  I+D+i:  búsqueda  de  financiación  y  socios  para  el 
desarrollo de proyectos conjuntos, diseño de  índices de sostenibilidad, encuentros 
de expertos… 


b. Actividades de Difusión  y  transferencia de  conocimiento:  jornadas de divulgación 
técnica  y  tecnológica,  publicaciones,  promoción  de  acontecimientos  científico‐
técnicos 


c. Actividades de  formación: cooperación en programas de  formación, patrocinio de 
realización  de  tesis  doctorales  y  PFG,  premios  a  tesis,  y  a  PFG  y  trabajos…, 
conferencias y seminarios.  


Dotación:   50.000€/anuales (150.000€ totales). Dicha cantidad se hará efectiva en 3 pagos 


Gestión  eco.:  OTT  


Duración: 
 
3 años renovable, prorrogable por acuerdo expreso de las partes.  
 


 
Nota: cuenta con el visto bueno de la Comisión de Investigación en su sesión del 20/02/2020 





